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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 1)15 ÉSTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

■

Numero 268.
-i‘ fj / '.V. !.> ° !]-;<••!; P/.-bf>í. y.', -j}: K V

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción del Reino con fecha 23 de noviembre último 
me dice de Real orden lo que stque:
El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas en 12 del actual traslada á este Ministerio 
de Real orden lo siguiente: = «Excmo. Sr.: En 16 
de agosto último dijo el Director general de Instruc
ción pública al Alcalde de la Sierra de Yeguas, en 
Iaprovincia.de Sevilla, loque sigue :-= Habiéndose 
pedido las noticias convenientes acerca de la legili- 
timidad de la certificación presentada á V. por don 
Francisco Rodríguez Estrada, que ejerce la profe
sión de médico-cirujano, de la cual aparece-que fue 
examinado y aprobado de Licenciado en Medicina y 
Cirujía en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, establecida en Cádiz en el dia 21 de ju
do de 1846, resulta que en 13 de julio del citado 

año se presentó en efecto el don Francisco Rodrí
guez en la Escuela de Cádiz á sufrir los exámenes 
de reválida, de los cuales salió con la nota de sus
pensa por espacio de tres meses, sin (pie despues 
de a juella fecha se haya presentado á nuevos exá
menes. En vista de este resultado, y siendo por lo 
tanto falsa é ilegítima la certificación que Se ha pre
sentado á V.; ha resuello la Dirección que al poner 
en conocimiento de V. esta noticia se le prevenga 
que proce la con arreglo á derecho, para que for
mada la oportuna causa criminal, se castigue al au
tor de la mencionada falsificación. Posteriormente 
ha espuesto el mencionado Alcalde que no ha podi
do llevar á efecto lo que en la preinserta orden se 
le mandó por haberse ausentado, sin saber adonde, 
don Francisco Rodríguez; y á fin de que puedan 
dictarse las disposiciones convenientes para impedir 
que este interesado ejerza la medicina y la cirujía, 
ha resuello S. M. que se pongan en conocimiento 
de V. E. estos antecedentes para los fines indicados. 
Lo que trasmito á V. S. de la propia ReaE orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino; á fin de que si se presentase el espre- 
Sado Rodríguez en el rádio de esa provincia, dicte 
V. S. las disposiciones oportunas para que tenga 
debido cumplimiento lo que se determina en la Real 
orden preinserta, que no ha podido verificarse por 
el Alcalde de Sierra de Yeguas, en atención á que 
Rodríguez Estrada se habia fugado de aquel pueblo.

Iaprovincia.de
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Todo lo que he dispuesto se inserte en este Bole
tín oficial; previniendo á los Alcalaes que si en al- 
guno de~ sus respectivos distritos se presentase dicho 
Rodríguez, hagan sea conducido 'á mi disposición, á 
fu de dictar las órdenes que crea oportunas para 
que tenga efecto lo que queda inddicado. Burgos 18 
de diciembre de 1847,=Francisco del Busto.

Número. 296.

confinado Cristóbal Molina fugado de la cárcel de la villa de 

Yeste; y verificada que sea le conducirán con toda seguridad 

á mi disposición. Burgos 17 de diciembre de i 84y.=Francis- 

co del Busto.

Senas del Cristoval Molina.
■</'. , ' 'F 4 ■ ,v ’ . .. ■ L v. v : Vín .xiu s>?.

Edad a5 anos, estatura mediana, cojor rojo, picado de vi. 

róelas, ojos azules, barbarizara, pelo también claro y enros

cado; -es natural de S. Lucar de Barrameda , hijo de Gaspar 

Molina y Regla Rodríguez, de estado soltero.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 11 del que rige lo que 
copio:

Con fecha 24 de-agosto de 1838 se circuló por 
este Ministerio de Real orden lo que sigue ;MPor 
el ministerio de Gracia y justicia se ha comunicado 
en 20 de julio último al tribunal supremo de Justicia 
la Real orden siguiente:—Conformándose S. M. con 
lo consultado por ese Tribunal, acerca de una instan
cia de la Diputación provincial de Barcelona, y de la 
Junta de Beneficencia de Areys de Mar, se ha ser
vido resolver que los Hospitales, Hospicios y demaS 
institutos de Beneficencia, sean defendidos gratuith- 
ménte como pobres en los pleitos de cualquiera cla
se que tensan que sostener : entendiéndose esto con 
la calidad de por ahora y hasta que aquellos es- 
tablecmientos mejoren de situación , y se pueda 
en tal caso ordenar otra cosa por regla génerai.=^= 
De orden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Peninsula, lo traslado á 
A . S. para su inteligencia y efectos oportunos.»

Y habiéndose suscitado dudas sobi’e el estado 
de validez de la Real disposición prehtibrfa, S. M. 
se ha servido declarar en Real orden dirigida á 
este Ministerio por el de Gracia y Justicia Con fe
cha 19 de mayo último, que la referida resolución se 
halla en su fuerza y vigor actualmente.

De la propia Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación del Reino ,1o digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos Consiguientes; 
dando cuenta en el caso de que por parte de las au
toridades dependientes de aquel Ministerio se pu
siera algún obstáculo á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para la debida publicidad. Burgos 18 de di
ciembre de 1847.—Francisco del Busto.

Número 270.

Las justicias, comisarios de P. y S. P. y destacamentos de 

la Guardia civil de esta provincia, procederán á la captura del 

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Administración de contribuciones.
-y

Por las comunicaciones que diariamente recibe esta Ad

ministración de los Ayuntamientos Constitucionales de la pro. 

vincia, se ha llegado á persuadir de que la mayor parte de ellos 

no han comprendido perfectamente el sentido de la prevención 

8.a hecha por el Sr. Intendente al pie del Rcglameii'o de la 

contribución de bienes inmuebles publicado en el Boltein oficial 

g del corriente núm. i4y,

Deseando la dependencia de mi ca.-go aclarar mas aquella 

prevención, evitando con Ilempo los errores que pudieran co

meter por su mala inteligencia, ha acordado manifestar que los 

^recargos de interés común que figuran en el repartimiento gene- 

neral de la provincia son: el diez por ciento del cupo de la con

tribución de cada pueblo, para atender á los gastos provincia
les, según se está haciendo el corriente año: y el resto es pa

ra las obligaciones municipales de cada distrito según los pre

supuestos aprobados por el Sr. Gefe político.

El cupo de la contribución y el diez por ciento de gastos 

provinciales, deben pagarlo lodos los sugetos comprendidos en e, 

repartimiento sin escepcion d,e vecinos ni hacendados forasteros, 

y ambas cantidades deben traerse integras a la 'Tesorería.

El recaigo para los gastos, municipales¡solo deben satisfacerle 

los vecinos del pueblo como espresa el art. 26 de la Real.Ins- 

y el importe de este recargo

no hay necesidad de ingresarlo en la caja del Banco,sino traer los 

recibos del depositario municipal según indica el art. 18 de. la 

misma instrucción; sin embargo todas las cantidades han de in-i 

Huirse en el repartimiento individual q'iie ha de remitirse á la 

aprobación del Sr. Intendente áfitéS del ilia 8 de Enero del proxi

mo año.

El doce por ciento que, como máximun se manda imponer 

á los hacendados forasteros, Bienes nacionales, Censualistas y 

Propietarios vecinos de los pueblos que tengan dadas en arrien, 

do sus fincas; es solo del cupo de la contribución, debiendo por 

consecuencia pagar ademas lo que les corresponda en el recargo 

provincial el fondo supletorio y tanto por ciento de cobranza co

mo se declaró en el párrafo 4,.° artículo 3.° de la Real orden 

de 3 de Setiembre de este año, insería en el Boletín de 13 de 

Noviembre núm. i3G y siguiente.

truecion de 8 de Junio de este-año
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Espero que tos Ayuntamientos de la provincia tendrán muy 

presentes estas indicaciones para que los repartimientos que ya 

esl.yi formando se hagan con toda esac.tilud y puedan ser apio- 

h»dos isio necesidad de devolvérseles dos y tres veces como ha 

sucedido hasta el día de la fecha. Burgos 15 de Diciembre de 

i 84;.~Eugenio Maria Pérez.

La Dirección general de Contribuciones, con fecha g del actual 
rn« dice !o que sigue:

El Exrmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección general con fecha ag de noviembre ultimo la 

Beal orden siguiente-’—He dado cuenta á la Reina (q. n. G.) 

de las reclamaciones que han promovido los Ayuntamientos de 

algunos pueblos, en solicitud de que se les considere para el pa

go de la contribución industrial y de Comercio en la escala de 

población que les corresponda, según el número de vecinos que 

aisladamente tienen, con exclusión del que abraza, en distritos 

^separados, su término jurisdiccional ó municipal. En su vista 

y atendiendo S. M. á que si bien hasta ahora ha podido haber 

motivo para lomar en consideración reclamaciones de esta cla

se, por la forma especial en que está subdividida la población 

en algunos pueblos,no se está ya en igual caso mediante la 
modificación que ha sufrido el sistema bajo que giraban las ma

trículas de esta contribución, con el que le ha sustituido y de

be regir desde i,° de enero de 1848, según el Proyecto de Ley 

y Tarifas mandado observar por Real decreto de 3 de sciíe..-.- 
bre último, en que se fija el verdadero regulador para nivelar 

las cuotas que deban satisfacer los contribuyentes al Subsidio, 
cu justa proporción de las fortunas de cada uno,, ó sea bajo la 

base de un número indefinido de categorías en que pueden sub

dividirse los individuos de unas mismas industrias; se ha dig
nado S. 'M. por estas razones resolver: que no puede tener lu

gar para la imposición de cuotas en el Subsidio el número de 

vecinos que corresponda á cada población diseminada, quedando 

en su virtud sujetos- todos los cbíiiribuyentés de un término 

jurisdiccional, ó distrito municipal, al pago de 'las cuotas que 
les correspondan por la báse de población de toda la aglomera

da del propio dislrilo.=De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondienles.= Y la Dirección lá 

traslada a v . S. para los propios fines.
Lo que se insería en este periódico oficial para gobierno de 

los Alcaldes y contribuyentes al iinpuesló. Burgos 13 de di

ciembre de i 8 4 7 •—Santiago de la /huela.
. .

Habiendo resuelto la Dirección general que el día 3r de 

los corrientes se verifique el mas escrupuloso recuento y repeso 

de tabacos en todas las espendedurias de esta Provincia, y de

seosa la Intendencia de que esta operación se haga con la debi

da esactilnd, ha dictado ya las órdenes conducentes respecto á 

las espendedurias de la Capital y demas que se hallan situadas 

en pun(os que tienen fijada su residencia los Administradores 

subalternos Je rentas. Pero respeito á las que no se hallan en 

este chso preciso se hace que los señores AlcJldcs presencien v 

autoricen dicha operación constituyéndose en los estancos antes 

del toque de oraciones del mencionado día 3t de los corrientes 

acompañados de sus respectivos secretarios ó fieles de fechos ante 
los cuales se verificará el mas escrupuloso repeso y recuento de 

tabacos, librando en seguida el oportuno testimonio de las exis

tencias que aparezcan en cada expendeduría, el cual remitirán en 

dia inmediato los Sres. Alcaldes directamente á la Administra

ción de impuestos. Pcecomiendo á VV. la mayor exactitud en el 

esta Operación en la inteligencia de que la menor diferencia que 
pueda aparecer en las existencias efectivas que declaren los testi

monios les producirá la mas severa responsabilidad , pues no 

puedo ni me.es dado consentir, que por su tolerancia, apalia ó 

poco celo, queden perjudicados ios intereses del Erario. Del 
recibo de esta Circular y de quedar en ejecutar cuanto en la 

misma les prevengo , espero que á vuelta de correo me darán 

aviso. Dios guarde á VV. muchos anos. Burgos i 8 de diciembre 

de i 847.=Santiago de la Azucla.=Sres. Alcaldes Constitucio

nales de los pueblos de esta Provincia.

Sección de liquidación de Hacienda y Guerra.— 8.° Distrito.

ATRASOS.

Relación nominal de los individuos de las clases pasivas corres

pondientes á la provincia de Burgos, que han sido ajustados 

por esta dependencia, por sus haberes anteriores á Julio de 
1828, y se hallan prontos á entregar los nuevos títulos, se-, 

gún aviso de la Dirección general del ramo, á las personas 

que los interesados autoricen competentemente.

de caballería ilimitado.
Valla'dólid 4 de diciembre de í 84/.=Nicolas de Lezcano.

Provincias. Punto donde residan.

N.° de
las certi
íicac.s Nombres y clasesd de losinteresados.

■
Burgos. Santo Domingo de la

Id. "

Calzada.

Vi llasilos.

2565 D. Toribio Rodríguez,con
tador cesante que fué del 
expresado Sto. Domingo.

2568 D. Ignacio Salazar, Alférez
<613017011 I r.P ’ no Inln-'-' f'-1 •• de caballería ilimitado.

Id. Fiüas. 2669 D. Juan Oteo, Subteniente

id. Burgos.
de infantería ilimitado.

2670 D. Ipolito la Torre, Tenien-

Id. Valpuesta.
te de caballería ilimitado. 

25y3 D. José Antonio deAldave,

Id. Burgos.
alférez de cab.a ilimitado;

2 58o D. Toribio Martin, Alférez

DON MARIANO PERALTA, 
Auditor de Guerra y Magistrado honorario de la Audiencia 

territorial de Mallorca y Juez de primera instancia de Burgos 
y su partido.

Hago saber: que en el espediente de concurso de acreedores 

á los bienes de don Ruperto Navarro, ausente, vecino que fué 

de esta Ciudad, tengo acordada la venta en pública subasta del 

oficio de procurador de este Juzgado propio del concursado, la



sado en la canillad de diez mil rs. vn„ y señalado para su re
mate, el día a3 del corriente mes de diciembre, a la hora de. las 

i r de su mañana en este tribunal,, á donde podran concurrir 

las personas que gusten interesarse en. la compra. Y para no

ticia del público, espido el presente tercero y último edicto. Da

do en Burgos á <3 de diciembre de i84y•=Mariano Peralta. 

Por mandado de su Sria. Tiburcio Martin Delgado.

DON JACINTO DE ALCOCER, 
zlbogado del Ilustre Colegio de la- ciudad de Burgos y Juet 
en comisión de esta villa de Salas de los lujantes y su par.

EN..VENTA EL TOMO PRIMERO.

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA.
COLECCION RAZONADA

■
E>K RIWOLLCIMKS B»EBL 6¡®BB3EB€N®

á consulta del Consejo Real, en materias de administración;

por SBon Juan Siifiyé,
tido &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por obito de Manuel 

Andrés, vecino qué fue de Ca'nicosa , de la comprensión de este 
partido judicial, pira que en i|l preciso e improrogable término 

de nu-vc dias comparezcan e deducir'su acción en este Tribunal 

por medio de procurador del mismo autorizado legalmen le; pre
venidos que de lo contrario les parará el prcrjuicio que haya 

lugar, pues asi lo tengo mandado por aillo de 3o de octubre 
último en el espediente de testamentaria del espresado Manue] 

que pende en este mi Juzgado. Dado en Salas de los Infantes 

á t i de noviembre.de i 8.47.—Jacinto de Alcocer.=Por man- 

dado desu Sria. Salurio Carazo.

■

. BíIOítl IfilP.;': bC________ ________ —

C’oaiforenc á 1® agüé se previene en el 
prl. 8.° del Reglamento de la Sociedad de Seguros Mutuos de 

Incendios de Casas en esla Ciudad, la Dirección de la misma 

convoca á junta general de Socios para el dia g del próximo 

mes de eneró en la Sala Consistorial, lo que se anuncia para 

que los interesados acudan á ella con la debida puntualidad á 
-íXínA-- i 4% t ►.VXWttyAStit bti Oi 

las t i del citado dia.

Se arrienda, el SPortasRgo concedíalo por
S. M. á la villa de Melgar de Férnamental en esta Provincia» 

por todo el año de 1848, y sil primer remate tendrá lugar el 

36 del corriente mes de 'diciembre á las I res de su larde, y el 

segundo y ultimo el 3i del mismo. Las personas que quieran 

hacer postura lo verificarán en la Secretaria dql, Ayuntamiento 

pn donde estarán de manifiesto las condiciones y aranceles.

Se halla vaciante el partiali» «le Cirujano
del pueblo de Villasidro, cuya dotación consiste en \ 5 fanegas

O'" 1 11 ' • 1 I ~ I •úe trigo , casa de ¡valúe y un manojo de lena por cada vecino, 

libre t^e contribuciones csc.eplo la de subsido, los aspirantes 

dirigirán sus solicitudes francas de porte al Ayuntamiento de 

dicho pueblo.

El alia 14 «leí corriente se «lesr pareció «fonoiímnoo k¡. diuo; ,
del mesón de la viuda del Diosillo, barrio de Vega, una Burra 

pequeña, parda, anca redonda, de cinco á seis arios de edad, la 

persona que supiere su paradero lo pondrá en conocimiento del 

dueño de dicho mesón.

auxiliar de dicho consejo, y encargado desde su instalación de 
la secretaria déla sección ds Gracia y Justicia del misino.

Desde que.se anunció esta obra, su autor no ha resa lo de 

recibir lisonjeros testimonios deque rto§e había equir orado al 

creer que con su publica don hacia un servicio á los tribunales, á 

los jueces, á los gefes políticos, á los intendentes, á los consejeros 

provinciales, á los abogados y á las presonas de negocios. En ella 

en efecto se hallan reunidas, clasificadas y razonadas todas las 

disposiciones del (Gobierno que forman jurisprudencia en el ra

mo de la Administración,- y como los principios que en ellas se 

aplican son generalmente los cardinales de la ciencia, su uso no 

puede menos de ser de todos tiempos y de todas circunstancias. 

Asi es, que no pocas de las decisiones que comprende, lo mismo 

pueden fundarse en la ley de 3 de febrero de i8a3 que en las 

de i843; porque lo único que hay variable en esta materia es 
la parle política, y esta ninguna relación tierll* con la esencial

mente administrativa: en prueba de ello, el autor invoca algu

nas veces la Novísima Recopilación, porque también en ella se, 

hallan sancionados los ránanes fundamentales de buen gobierno 

que no son patrimonio exclusivo de ninguna escuela política.

Si la acogida de este primer lomo corresponde á las mues

tras de aprobación y de interés, que el autor se apresura á agra - 

decer á las personas autorizadas que le han honrado con ellas 

comenzará desde luego la impresión del segundo, y procurorá 

poner cuanto antes á sus lectores al corriente de las resoluciones 

publicadas sobre la materia que comprende esta colección.

En la parle tipográfica espera que será considerada esta 

obra como una de las que mas honran al acreditado estableci

miento en donde se ha impreso, y como un testimonio del esla-
■ -íutriijíl ¿ttm

do próspero en que se halla este arte en nuestra patria. El au

tor por su parte quedará satisfecho con que se raconozca <d de

sinterés y buen deseo con que ha hecho gastos considerableg 

para presentar su trabajo de un modo digno de sus iluslVadils 
lectores. , 1 oft

El precio de cada tomo es el de 22 rs. en Madrid y 26 

en las provincias. Los ejemplares superfinos se venden con un 

aumento de 4 rs- El primer lomo contiene 424 páginas. Se 

halla de venta en casa de don Rufino Calle en Burgos,

'IMPRENTA DE VILLA NI1 EVA.

noviembre.de

